
CONVENIO MARCO DE COORDINACION QUE PARA PROMOVER Y PRESTAR
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DE
BACHILLERATO CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDEML POR CONDUGTO DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIQN PÚBLICA, EN LO SUCESTVO "LA SEP",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR ACUERDO DE SU TITULAR, POR EL
SUBSECRETARIO DE EDUCACIóN MEDIA SUPERIOR, DR. MIGUEL SZÉKELY
PARDO, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. GUILLERMO EDMUNDO
BERNAL M¡RANDA; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ING. NARCISO
AGÚNDEZ MONTAÑo, ASISTIDo PoR LoS SECRETARIoS GENERAL DE

D!AZ, PROFR. JESÚS OMAR CASTRO
GóMEZ RESPECIVAMENTE; EL coLEGto NActoNAL oE EDUcAcróN
PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUBSECUENTE "EL CONALEP",
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. WILFRIOO PEREA
CURIEL; EL COLEG¡O DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA EN LA
ENTIDAD, EN LO SUCESIVO "EL COLEGIO ESTATAL", REPRESENTADO POR
SU DIRECTOR GENEML, LIC. LINO RENAN VILLAVICENCIO GARAYZAR; EL
COLEGIO DE BACH¡LLERES EN LA ENTIDAD, EN LO SUCESIVO'EL COBACH
ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ALFREDO
PORRAS DOM|NGUEZ, Y EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíF|COS Y
TECNOLÓGICOS EN LA ENTIDAD, EN LO SUCESIVO "EL CECYTE",
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, PROFRA. MARíA ERÉNDIRA
CARDENAS CASTRO, EN CONJUNTO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El Plan Nac¡onal de Desarrollo 2007-2012 en su eje 3 "lgualdad de oportunidades",
Objetivo 9 "Elevar la calidad educativa", Estrategia 9.3 establece como impostergable
una renovac¡ón profunda del sistema nacional de educación, para que las nuevas
generaciones sean formadas con capacidades y competencias que les permitan salir
adelante en un mundo cada vez más competitivo, obtener mejores empleos y
contr¡buir ex¡tosamente a un México más equitativo y con mejores oportunidades
para el desarrollo. En lo que corresponde a la educación media super¡or, el Plan
agrega que se rediseñarán los programas de estudio para que los alumnos cuenten
con un mín¡mo de las capacidades requer¡
trans¡tar de una modalidad a otra.
con un mín¡mo de las capacidades requer¡
trans¡tar de una modalidad a otra.

Por su parte en la Estrateg¡a 9.4 se conte
para asegurar la viabilidad operativa del si
promoviendo formas de flnanc¡amiento res
altamente eficiente. 
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El Programa Sectorial de Educac¡ón 2007-2012 en su objetjvo 'l "Elevar la calidad de

Ia educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten
con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo
nacional", establece como estrategia 1.6 la necesidad de alcanzar los-acuerdos
indispensables entre los distintossubsistemas y con las instituciones de educación

superiof que operen servicios de educación media superior en el ámbito nacional'
con ta f¡nalidad de integrar un Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de

respeto a ta diversidád, que perm¡ta dar pe inencia y relevancia a estos estudios' asi

como lograr el libre tránsito de los estudiantes entre subsistemas y contar con una

certiflcación nacional de educación media supenor.

En el citado Programa, objetivo 6 "Fomentar una gestión escolar e institucional que

fortalezca la participación de los cenüos escolares en la toma de decisiones,
corresDonsabilice a los diferentes actores sociales y educat¡vos, y promueva la

seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la fendición de cuentas", en la
estrateg¡a 6.11 prevé como llnea de acción el establecimiento de estándares de

calidad aplicables al conjunto de las escuelas con el propósito de mejorar su

desempeño y resultados.

El articulo 90 de la Ley General de Educación establece que además de impartir la

educación preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá -

directamente, mediante sus organismos descentralizados' a través de apoyos

flnanciefos, o bien por cualquier otro medio- todos los tipos y modalidades

educativos.

En términos del artfculo 12 de la citada Ley, corresponden de manera exclusiva a Ia
autor¡dad educativa federal, enke otras air¡buciones, realizar la ptaneación y la

programación globales del Sistema Educativo Nacional, asl como regular un sistema

nacional de revalidación y de equivalencias, que faciliten el tránsito de educandos de

un tioo o modalidad educativo a otro

Por su parte el aliculo 14 de la mencionada Ley dispone que corresponde a las

autoridades educativas federal y locales, de manera concurrente' promover y prestaf

servicios educativos del tipo medio superior' de acuerdo con las necesidades

nacionales, regionales y estatales, así como determinar los correspondientes planes

y programas de estudio.

unificar las activ¡dades educat¡vas a que se refiele la Ley

La Secretaría de Educación Pública a través de la Subsecretaria de Educación Media

Superior, ha instrumentado Ia Refofma Integral de la Educación Media Superior' a

cuál consiste en una seie de estrategias, programas y acciones determinados des e

el cuerpo del Programa Sectorial y del marco normativo menc¡onado

Dicha reforma pretende establecer objetivos y marcos curriculares comunes enfte los
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diferentes 'opciones de educaci rlor, para potenciar sus alcances



respetando su diversidad, dentro de un marco que reconozcá la importancia de esta
educación como un espacio para la formación de personas cuyos conocimientos y
hab¡l¡dades les permjta desarrollarse de manera satisfactoria, ya sea en sus estudios
superiores o en el trabajo y, de manera más generalen la v¡da.

En este sentido se pubucó en él D¡ario Oflcial de la Federación del día 26 de
septiembre de 2008, el Acuerdo númefo 442 pot el que se establece el Sistema
Nacional de Bachillerato en un marco de d¡versidad.

En concordancia con lo previsto por el Acuerdo a que se refiere el antecedente
anterior, con fecha 23 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el Acuerdo número 480 por el que se establecen los lineam¡entos para el
ingreso de ¡nstituc¡ones educativas al Sistema Nacional de Bachillerato.

La educación media suDer¡or enffenta desafíos oue sólo oodrán ser atend¡dos si este
tipo educativo se desarrolla con una identidad propia que br¡nde a sus distintos
actores la posibilidad de avanzar ordenadamente hacia los objetivos propuestos.

Por lo expuesto es necesar¡o sentar las bases para que las instituciones educativas
que en Ia entidad impartan educac¡ón del tipo medio super¡or, públicas y particulares
con reconocimiento de validez oficial de estudios, se incorporen y operen en el
S¡stema Nacional de Bachillerato y con ello contribuir a la articulación e identidad de
la educac¡ón media super¡or de México, acorde con los ¡ntereses de los estudiantes y
las neces¡dades de desarrollo de la ent¡dad y del pa¡s.

DECLARACIONES

DE "LA SEP'':

Que de conformldad con los artfculos 20,26 y 38 de la Ley Orgánrca de la
Administrac¡ón Pública Federal, es una dependencia de Ia Administrac¡on
Pública Federal centralizada, a Ia cual corresponde el ejercicio de la func¡ón
social educativa, sin peduicio de Ia concurrencia de las ent¡dades federativas y

de los municioios.

Que el Doctor M¡guel Székely Pardo, Subsecretario de Educación Media
Superior, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente
instrumento en términos de lo dispuesto por el artículo 6 fracción lX de su
Reglamento Interior y Acuerdo Secretar¡al No. 399 pub¡icado en el Diario Oficial
de la Federac¡ón el 26 de abril de 2007.

Que el Lic. Guillermo Edmundo Bernal M¡randa, oflcial Mayor, cuenta con
facultades suficientes para suscr¡bir el presente instrumento en términos de lo
dispuesto por el artículo 7 fracción Vl de su Reglamento Interior.

'1.2

1 .1.



1.4. Que en el marco de la Reforma Integral de la Educación Media Superior y el
establecimiento del Sistema Nac¡onal de Bachille|ato. ha publicado en el Diario
Oficial de Ia Federación:

. EI Acuerdo número 442 por el que se establece el Sistema Nabional de
Bachillerato en un marcb de dlvefsidad:

. El Acuerdo número 444 por el que se establecen las competencias que
constituyen el Marco Cufricular Común del Sistema Nacional de
Bachillerato:

. EI Acuerdo número 445 por el que se conceptualizan y deflnen para Ia
educac¡ón media superior Ias opciones, educativas en las diferentes
modalidades;

. El Acuerdo númeto 447 pof el que se establecen las competencias
docentes para quienes impartan educación media super¡or;

. EI Acuefdo número 449 por el que se establecen las competencias que
definen el perfil del director en los planteles que imparten educac¡ón del
tipo medio superior;

. El Acuerdo número 450 por el que se establecen los lineamientos que
regulan los servicios que los particulares bÍindan en las distintas opciones
educativas en eltipo medio superior, y

. El Acuerdo número 480 por el que se establecen los lineamientos para el
ingreso de inst¡tuciones educativas al Sistema Nac¡onal de Bachillerato

Que a través de la Subsecretarfa de Educación Media Superior y con pleno
respeto al federalismo educativo es de su interés promovel con los gobiernos de
las entidades federativas, su participación en el proceso de Reforma lntegral de
la Educación ¡¡edia Superior, así como el ingreso y operación dentro del

Sistema Nacional de Bachillerato, de Ias instituciones que brindan estudios del
tioo medio suDeriof en Ia entidad.

Que señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle de Argentina No. 28'
colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, c.P 06029 en la Ciudad de Mex¡co'
Distrito Federal.

II. DE "EL ESTADO'':

2.1. Que el Estado de Baja California Sur es una entidad l¡bre y soberana que forma
pañe integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

el artículo 1o de la Constitución Política del Estado de Baia California Sur.

15.
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2.2. Que en los térmlnos del artículo 67 de
Libre v Soberano de Baia California

la Constitución Política para el Estado
Sur, el Poder Ejecut¡vo recae en el

Itado para convenir en la esfera de susGobernador del Estado. quie



atf¡buciones, derechos y obl¡gaciones tendientes a mejorar la calidad de vida de
todas las personas que habitan en la ent¡dad.

2.3. Que con fundamento en los ariículos 79 fracción XXIX de la Constitución Política
del Estado de Baja California Sur; 2 y 14 de la Ley Orgánica de la
Adm¡nistración Pública del -Estado de Baja Cal¡fornia Sur, el Gobernador
Const¡tucional se encuentra facultado para intervenir en la celebración del
presente ¡nstrumento juríd¡co.

2.4. Que susc be también el presente convenio, asist¡endo al Gobernador
Constitucional del Estado, el T.C.C. Lu¡s Armando Díaz, Secretario General de
Gobierno, de conform¡dad con lo establecido en Ios artículos 80 y 83 fracción lV
de la Constitución Política del Estado de Ba¡a Californ¡a Sur; artÍculos 3 y 16
fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de
Baja California Sur.

2.5 Que asistiendo al Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado, suscribe tamb¡én el
presente convenio, el C. L¡c. José Antonio Ramírez Gómez, Secretar¡o de
Finanzas, de confofmidad con lo establecido en el artículo 80 de la Const¡tuc¡ón
Politica del Estado de Baja California Sur; artículos 3, 16 fracción ll y 22 de la
Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Baja Cal¡fornia Sur

2.6. Que suscribe también el presente instrumento jurídico, asistiendo al Gobernador
Constituc¡onal del Estado, el C. Profr. Jesús Omar Castro Cota, Secretar¡o de
Educación Públ¡ca en el Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo
establecido en los artículos 80 de la Constituc¡ón Pol¡tica del Estado de Baja
Californ¡a Sur; 3, 16 fracc¡ón lV y 24 fracción I, de la Ley Orgánica de la
Admin¡stración Pública del Estado de Baja California Sur, y l2 fracción XV de la
Ley de Educación para el Estado de Baja California Sur.

2.7. Que es su interés el facilitar y fomentar en la ent¡dad el ingreso y operacion
dentro del Sistema Nac¡onal de Bachillerato, de las instituciones que brindan
estudios del t¡po medio super¡or en la entidad, cu¡dando desde luego, que la
educación que impartan sea de calidad y garantice las necesidades de los
educandos de este nivel educativo.

En consecuencia, desea adherirse a la intención del Gobierno Federal pol
promover a n¡vel Nacional la Reforma Integral de la Educac¡ón Media Superior,
partiendo para tal efecto de los Acuerdos que en la mater¡a ha emit¡do ' SEP'.

2,8. Que para efectos del presente instrumento, señala como su domlclllo legal el

ubicado en Valentín Gómez Farías Esa. Boulevard Lu¡s Donaldo Colosio
Murrieta, Colonia Arboledas, C.P. 23070, ta Paz, Baja California Sur.



III. DE "EL CONALEP'':

3.'1- Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración pública
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, creado por Decreto
Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de ta
Federación el 29 de diciembre de 1978, reformado oor su similar de fecha 22 de
noviembre de 1993, pubticado en el Dia o Oficial de la Federación el día 8 de
diciembre de 1993; agrupado dentro del sector coofd¡nado por Ia Secretaf¡a de
Educac¡ón Pública, conforme a lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de ta Ley
Orgán¡ca de la Administración Pública Federal y 17 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales.

3.2. Que tiene dentfo de sus fines la formación de recu¡sos humanos califlcados y de
profesionales técnicos, asi como la capacitación y cert¡ficación laboral, para lo
cual presta servicios educativos directamente y además coordina los organismos
públicos estalales que con estos flnes fueron transferidos y operan en las
entidades federat¡vas.

3.3 Que su órgano de gobierno autorizó a su Director ceneral para
del presente Convento.

\
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3.4. Que su Directof General está facultado para suscribir este Convenio, en
términos de lo dispuesto por los artículos 11,22, y 59 de Ia Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; 14 del Decreto de Creación de'EL CONALEP", y 11
de su Estatuto Orgánico, así como del nombramiento expedido a su favor por el
C Presidente de Ia República,

3.5. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Av. 16 de septiembre número
147 Norte, colon¡a Lázaro Cárdenas, Código Postal 52140, ¡/etepec, Estado de
México.

IV. DE "EL COLEGIO ESTATAL'':

4.1.Que es un Organismo Público Descentralizado de Ia Adm¡nistración Pública
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto del
Ejecutivo del Estado publicado en el Boletín Of¡cial de fecha 10 de Marzo de
1999.

4.2. Que tiene déntro de sus fines impartir educación profesional técnica, con el fln
de contribuir al desarrollo estatal med¡ante la formación de recufsos humanos
calificados, conforme a los requerlmientos y necesidades del sector productivo y
de la suDeración orofesional del individuo.

4.3. Que su Director General está facultado para suscribir el presente convenio de
coordinación, en términos de Io dispuesto por el artículo 13 fracciones I y ll del
decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técn¡ca del Estado de
Baja California Sur.



4.4. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Ia calle Gral. Lorenzo Núñez
Av¡lés, esquina L¡c. Anton¡o Alvarez Rico S/N, colon¡a Emiliano ZapaG, en ta
C¡udad de La Paz Baja Callforn¡a Sur.

V, DE "EL COBACH ESTATAL::

5.1.Que es un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistrac¡ón Pública
Estatal, con personalidad jurfdica y patrimon¡o propio, creado por
publicado en el Boletin Ofic¡aldel mismo estado en fecha 25 de agosto de 1986

5.2. Que de conform¡dad con el artículo 2 de Decreto, su objeto social es impartir e
impulsar Ia educación correspond¡ente al bach¡llerato en sus características
propedéut¡ca y terminal.

5 3. Que la representación legal se encuentra delegada en el Director General el Lic
Alfredo Porras Domfnguez, de acuerdo con el artículo g fracción X del Decreto
reformado en fecha 20 de septiembre de 1999, qu¡en acredita su personalidad
med¡ante nombram¡ento conferido por el Gobernador Constitucional del Estado,
el C. Ing Narciso Agúndez Montaño, en fecha 13 de junio de 2005, y que tiene
las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, las cuales a la
fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

5.4. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave
de ¡dentiflcación flscal CBE8701 26MP5

5 5 Que señala como su domicilio legal el ub¡cado en Antonio Navarro número 462,
colonia Centro, en la Ciudad de La Paz, Baja Californ¡a Sur, C P 23000.

VI. DE "EL CECYTE'':

6.1.Que es un Organismo Público Descentralizado de Ia Administrac¡ón Pública
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado medlante decreto
de fecha 31 de enero de '1994, publicado en el Boletín Oflcial Número 3 del
Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur.

6.2. Que tiene dentro de sus fines lo señalado en el artículo tercero del Decreto de
Creación:

1.- lmpartir educación en el nivel medio superior en la modal¡dad de Bachilleraio
Tecnológ¡co, conjugando convenientemente el conocimiento teórico que asegure
su vertiente propedéutica y logro de habilidades y destrezas que den
ascendencia a su línea tecnológica.

2.- Facllitar el acceso al conocimiento y a la preparac¡ón técnica en el nivel
medio superior a los jóvenes, particularmente a los avecindados en
comunidades rurales o semiurbanas.



3.- Promover un mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y
contribuir a la utilización racional de los mismos.

4.- Refozar el proceso enseñanza-aprendizaje con actividades curficulares o
extracurriculares debidamente planeadas y ejecutadas.

5.- Promover y difundir la act¡tud cfítica derivada de la verdad científlcá, Ia
previsión y búsqueda del futuro con base en el conocim¡ento objetivo de nuestra
realidad y valofes regionales y nacionales.

6.3.Que su Director General está facultado oara suscribir el oresente convenio de
coordinación, en términos de lo dispuesto por el artículo '18, Íracciones l, lll, lV,
V, Vlll, lX y Xll del Decreto de Creación.

6.4. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Golfo de California
número 190, colonia Conchalito, en la Ciudad de La Paz. Baia California Sur.

VII. DE "LAS PARTES'':

7.1 Que reconocen la necesidad de contribuir, impulsar y consolidar los programas
de educación media superior en la entldad, orientados a satisfacer las demandas
de cobertura suficiente y mejor cal¡dad del servicio.

7.2 Que tienen como propósito coordinar sus esfuerzos para que los servicios
educativos que se prestan en la ent¡dad se incorporen y operen en el Sistema
Nac¡onal de Bachillerato, y con ello conkibuir a la articulación e identidad de la
educación media superior de lvéxico, acofde con los intereses de los estudiantes
y las necesidades de desarrollo de la entidad y del país.

7.3 Que expuesto lo anteriof y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley
Orgánica de la Adminisfación Pública Federal; 1o, 70, 90, 10, 12,14,29,30,31,
47 de la Ley General de Educación y demás aplicables, están conformes en
sujetar su comprom¡so a los términos y condiciones establecidos en las
siouientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. Es objeto del presente Convenio establecer la coordinación
conforme a la cual "LAS PARTES', en el ámbito de sus respectvas competencias y
atribuciones, instrumentarán Io conducente para que los servicios educativos del tipo
medio superior que se b ndan en la entidad se incorporen y operen en el Slstema
Nacional de Bachillefato conforme a lo establecido en el Programa Sectorial de
Educaclón 2007-2012 lgualmente es objeto del presente convenio pfecisar otros



aspectos de flnanciamiento y ope[ación conducentes a una mejor coordinación para
la adecuada prestación de los serv¡cios educativos de tipo med¡o superior

En todo caso la coordinación, operación, apoyo financiero, evaluac¡ón y seguimiento
de la educación del tipo medio sqperior en Ia entidad se circunscriblrá al marco de la
reforma integral impulsada por la Secretaria de Educación Públ¡ca Federa¡ y al
Sistema Nacional de Bachillerato

AMBI DE APLI1ACIÓN

SEGUNDA. 'tAS PARTES' reconocen que los 'compromisos establecidos en el
presente instrumento son aplicables a:

l. Las unidades adm¡nlstrat¡vas y planteles dependientes de la Secretaria de
Educación de'EL ESTADO" que impartan educación del tipo medio super¡or;

ll. Los órganos desconcentrados dependientes de Ia Secretaría de Educación
de "EL ESTADO", así como a los planteles de d¡chos órganos que impartan
educación del tipo medio superior;

lll. 'EL COLEGIO ESTATAL', así como a los planteles de dicho organ¡smo;

lV. 'EL COBACH ESTATAL", así como a los planteles de dicho organismo;

V. 'EL CECYTE', asl como a los planteles de dicho organismo; y

Vl. Los servic¡os educativos coordinados Dor 'LA SEP", en adelante "LOS
SERVICIOS COORDINADOS" sigu¡entes: El Subsistema de Preparatoria
Abierta, ahora denominado Certlficación por Evaluaciones Parciales, asi
como la educación media super¡or a distancia, en adelante 'EMSAD".

Para efectos de simplificación, los organismos públicos descentralizados a que se
ref¡eren las fracciones lll a V de esta cláusula se podrán idenliflcar, en lo
subsecuente, como "LOS ORGANIS[,'lOS'.

/NGRESO Y PERMANENCIA EN EL S/SIEMA NACIONAL DE BACHILLERATO

Comité

TERCERA. "LAS PARTES' reconocen al Comité Directivo del Sistema Nacional
de Bachillerato, en adelante "EL COMITE', previsto en el Acuerdo número 480 por el
que se establecen los lineamientos para el ingreso de ¡nst¡tuciones educat¡vas al

S¡stema Nac¡onal de Bachillerato.

Asimismo reconocen que "EL COMITE" es una instancia de concertaciÓn
colegiada que tiene enfe sus propós¡tos la responsabilidad de establecer o
determinar los criter¡os, parámetros, metodologias e ¡ndicadores especificos que se
aplicarán a los planteles ara su ¡ngreso, permanencia y en su caso salida del
Sistema Nac¡onal de Bachillerato---------)-?,



Reou¡sitos

CUARTA. En atención al objeto materia de este Convenio 'LAS PARTES"
acuerdan que, para que los planteles a que se reflere la cláusula segunda ingresen al
Sistema Nacional de Bachillerato{ deberán acreditar el cumplimiento o asumir el
compromiso, según sea el caso, de'lo siguiente:

L La adopción del marco curricular común, y consecuentemente, la instauración
de mecanismos para fo(alecer el desempeño académico de los alumnos y el
logro de las competencias genéricas y disciplinares básicas, así como la
inclusión de las competencias disciplinares extendidas y profesionales que
correspondan en sus planes de estudio;

ll. La existencia de una planta directiva y docente suficiente y con las
competencias que " SEP" ha determinado en el marco de la Reforma
Integral de la Educación Med¡a Superior y del Sistema Nacional de
Bachilleratoi

lll. Las instalaciones y su equipamiento adecuados para los seNicios que se
ofrezcan:

lV. Los requisitos aplicables en función de la modalidad educativa en la que se
lmparta el seruicio;

V. La generación de espacios de orientación y tutoría para la atención de las
necesidades de los alumnos;

Vl. La participación en los procesos de evaluación que determine "LA SEP"i

Vll. La operación de la gestión escolar con base en el establecimiento de metas,
objetivos, priorización, tiansparencia y planes de mejora continua del Sistema
Nacional de Bachillerato:

Vlll. La adopción del sistema de control escolar del S¡siema Nacional de
Bachillerato;

IX. El facilitar el tránsito de alumnos de tal manera que sólo esté condicionado a

la dlsponibilidad de espacios en los planteles, y

X. La expedición de una cef¡ficación complementafia a la conclusión de ¡os
estudios en el Sistema Nacionalde Bachillerato.

QUINTA. Independientemente de la modalidad educativa, "LAS PARTES'
coinciden en que los planes y programas de estudio deberán cubrir las competencias
genéricas y las d¡sciplinares básicas, ya que a partir de ellas se define el perfil del
egresado de la educación media superior.

En cuanto a las competencias disciplinares extendidas y las competencias
profesionales, 'EL ESTADO'y'LOS ORGANISIVOS' propiciarán que sus planteles
las cubran en función de la especiflcidad de los estudios de que se trate.

7
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En todo caso deberán considerar lo pfevisto en el Acuerdo número 444 por el
que se establecen las competencias que constituyen el Marco Curr¡cular Común del
Sistema Nacional de Bach¡llerato.

SEXTA. 'EL ESTADO" y "LOS ORGANISMOS" prop¡ciarán entre tos ptantetes el
desarrollo, capacitación y celificación de su personal docente conforme a lo
acordado y definido con'LA SEP".

SÉPTlMA. "EL ESTADO" y 'LOS ORGANTSMOS' propic¡arán que sus ptantetes
cuenten con las bibliotecas, laborator¡os, talleres y, en general, con las instalaciones
y equipamiento necesarios para el desarrollo de los procesos de enseñanza y de
aprendizaje, así como con el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, acordes a la modal¡dad en la que brindan el servicio educativo.

Para tal efecto deberán considerar los ind¡cadores estab¡ecidos en el Sistema de
Gestión Escolar de la Educac¡ón Media Superior de 'l,A SEP" y demás indicadores y
estándares que determine'EL COMITE'.

OCTAVA. Para operar en alguna de las modalidades educativas previstas en la
Ley General de Educación, "EL ESTADO" y 'LOS ORGAN|SN4OS" deberán
considerar lo establecido por el Acuerdo número 445 por el que se conceptualizan y
definen para la educación med¡a superior las opciones educat¡vas en las diferentes
modalidades.

En todo caso se deberá acreditar oue la o las modalidades en las oue se brinde
el servicio educativo sean:

L Compatibles con la naturaleza de los estudios de que se trate:

ll. Operables en cuanto al desarrollo del plan y programas de estudto,

lll. Funciona¡es con el material y equipamiento que para tal efecto cuente, y

lV. Factibles en cuanto al logro de las competencias definidas en el marco de la
Reforma Integral de la Educación Media Superior y del Sistema Nacional de
Bach¡llerato.

NOVENA. Para la determinación de la modalidad educativa "EL ESTADO" y
"LOS ORGANIS|OS" deberán propiciar que los planteles consideren la
partic¡pación, el manejo, la función o la aplicaa¡ón, según corresponda, de cada uno
de los e¡ementos siguientes:

L Estud¡ante;

ll. Trayector¡a curricular;

lll. Mediac¡ón docente;

iV. t\¡edlacióndigital;

V. Espac¡o;

V
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Vl. Tiempo;

Vll. Instancia que evalúa;

Vlll. Requisitos para Ia certificación, e

IX. Instancia que certiflca.

DÉCIMA. "EL ESTADO" y'LOS ORGANISMOS" deberán propiciar que los
planteles se comprometan a que la evaluación de los programas de estudio sea
pfesencial y en sus instalaciones, además de tener como premisas la transparencia,
conflabilidad y objetividad.

En el caso de la modalidad no escolarizada la évaluación se oodrá desarrollar
con el apoyo de las tecnologías de la comunicación, siempre y cuando el plantel
garantice que durante su desarrollo habrá lugar a la identiflcación ¡nequívoca del
estudiante, así como a su real¡zación en forma individual, sin aux¡lio de tercefos y sin
el uso de materiales, heramientas o dispositivos que comprometan la objetividad y la
transparenc¡a de la evaluac¡ón. De Io contrado, el plantel tendrá que contar con las
instalaciones necesar¡as para que la evaluación que practiquen los alumnos sea
presencial y en sus instalaciones.

DÉC|MA PR|MERA. 'EL ESTADO', y 'LOS ORGANISMOS" deberán pfopiciar
un servicio educativo integral para Io cual es necesario que el marco curricular
común se acompañe de esquemas de orientación y tutoría para la atención de las
necesidades de Ios alumnos. Por ello, sus planteles deberán prever:

I El apoyo psicosocial para el desarrollo de actitudes, comportamientos y
habilidades favorables para el autoconocimlento, la autoestima y Ia

comunicacióni

Il El apoyo y seguimiento ¡ndividual o grupal de alumnos en relación con los
procesos de aprendizaje y su trabajo académico:

lll. El desarrollo de estrategias con la flnalidad de fortalecer hábitos y técnicas de
estudio que contribuyan a elevar el aprovechamiento académico;

lV La implementación de acciones preventivas y remediales;

V. El apoyo pedagó9ico para atender problemáticas particulares, medrante
atención individual o grupal, según corresponda, y

VI. La orientación vocacional para que los alumnos identifiquen y elijan con
mayor certeza las opciones educativas, profesionales y laborales

Procedimiento

DÉCIMA SEGUNDA. 'EL ESTADO" y 'LOS ORGANISMOS'' deberán pTopIciAT

que Ios planteles solic¡ten su ingreso al Sistema Nacional de Bachillerato a través del
Sistema de Registro que para tal efecto "LA SEP" ponga a su disposición.
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En todo caso, durante el proceso de ¡ngfeso se deberá proporcionar la
informaclón y documentación requer¡da por el Sistema de Registro.

Operación

DÉCIMA TERCERA. "EL ESTADO" y 'LOS ORGANTSMOS' deberán pfopic¡ar
el cumpl¡miento de los criterios establecidos por'EL COMITÉ" para la permanencia
de los planteles dentro del Sistema Nacional de Bachillerato.

La evaluación ¡ntegral comprenderá;

l. La evaluación del aprendizaje;

ll La evaluación de progEmas;

lll. La evaluación de apoyo a estudiantes;

lV. La evaluación docentei

V. La evaluación de las instalaciones y equipamiento;

Vl. La evaluación de la gest¡ón, y

Vll. La evaluac¡ón instituc¡onal.

'EL COMITE' determinará las fechas, términos e instancias que practicarán las
evaluaciones a oue se ref¡ere esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA. La conclusión de los estudios en el Sistema Nacional de
Bachillerato se verá expresada en una certificación nacional, complementaria al
certiflcado de estudios que otorgue cada plantel.

Para tales efectos y cons¡derando las recomendaciones de "EL COMITÉ", "LA

SEP" dictará las providencias que correspondan que deberán ser observadas por los
planteles que formen parte del Sistema Nacionalde Bachillerato

DÉCIMA QUINTA. Los planteles que hayan obtenido su ingreso al S¡stema
Nacional de Bach¡llerato podrán mencionar en la documentación que expidan y en la
publicidad que hagan, su calidad de inst¡tuc¡ón registrada en dicho Sistema.

COMPROMISOS DE LA SEP

DÉCIMA SEXTA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio,'
SEP" se compromete a desarrollar las acc¡ones s¡guientesl

a. Cuidar en la integración de 'El COMITE" la adecuada representatividad del
esoectfo de actofes oue en el ám bl¡co v nacional ooeran en el Sistema
Nacional de Bachillerato.
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Orientar a "EL ESTADO' y a "LOS ORGANISMOS' en el pfoceso que
instrumenten para que los servicios educativos que prestan en Ia entidad se
incorporen y operen en el Sistema Nacionalde Bach¡llerato.

Acordar los plazos en los cuales los planteles de "EL ESTADO" y "LOS
ORGANISMOS" puedan cretar su ingreso y operación dentro del Sistema
Nacional de Bachillerato.

Proporcionar a'EL ESTADO' y a "LOS ORGANISIVOS' Ios cnterios,
parámetros, metodologias, lndicadores y reglas especfficas que "EL COMITÉ"
emita y que se aplicarán a los planteles para su ¡ngreso, permanencia y en su
caso salida del Sistema Nacional de Bachillerato, y en general,
Droogrcionarles la documentación e informaclón relacionada con el referido
Sistema.

Asesorar a "EL ESTADO' y a'LOS ORGANISMOS' en el proceso que
instrumenten para considerar lo previsto en los Acuerdos Secretariales que
"LA SEP'publique en el marco de la Reforma lntegral de la Educación ¡,4edia
Super¡or y del establecimiento y opeÉción del Sistema Nacional de
Bachillerato.

Atender las consultas que "EL ESTADO" y'LOS ORGANISIVOS" formulen en
relación con la operación en el Sistema Nacional de Bachillerato, de los
servicios educativos oue Drestan en la entidad.

Asesorar, en coordinación con "EL ESTADO'y'LOS ORGANISI\¡OS', según
corresponda, a las instituciones particulares que en la entidad impartan
educación del tipo medlo supefior con reconoc¡miento de validez oficial, y que
prelendan su ingreso y operación en el Sistema Nacional de Bachillerato

D¡fundir a nivel nacional y por los med¡os de que disponga, el contenido y
fortalezas de la Reforma Integral de la Educac¡ón Media Superior y del
Sistema Nacional de Bachillerato

Difundir, mantener actualizado y tener a disposición el registro de los
planteles públicos y privados con reconocimiento de validez oficial de
estudios, Dertenecientes al Sistema Nacional de Bachillerato

j. Coordinar y concertar con 'EL ESTADO" y en su caso, con "LOS
ORGANIS¡/OS", Ias acciones de planeación educativa del tipo med¡o
supenor.

Determinaf en coordinación con'EL ESTADO'y con "LOS ORGANISIVIOS"
los planes y programas de estudio que pretendan bdndar en el marco de la
Reforma Integral de la Educación Media Superior y del Sistema Nacional de
Bachillerato.

Determinar los planes y progfamas de estudio de "LoS SERVICIoS
COORDINADOS',

b.

c

d.

s.

h.

f.

t.

V

I
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Establecer, escuchando la
ORGANISMOS', los objet¡vos
eficiencia terminal, equidad y

opinión de "EL ESTADO' Y de "LOS
y metas pgr alcanzar en término$ de calidad,

cobertura de la educación, conforme a lo
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n.

o.

p.

r.

establecido en el Programa Sectorial de Educación, el Plan Estatal de
Educación (o su equivalente) y en las disposiciones presupuestar¡as.

Facilitar y en su caso actualizar a "EL ESTADO" y a "LoS ORGANISMoS' el
sistema de control escolar del S¡stema Nac¡onal de Bachillerato, -así como
atender las consultas sobre su funcionamiento.

Asesorar a'EL ESTADO' y a "LOS ORGANISMOS' en los temas de
revalidación y equivalencia de estudios con la final¡dad de que posibiliten el
tráns¡to de los educandos, de manera flu¡da y ordenada, entre sus planteles,
tipos de bachillerato y modalidades educat¡vas, así como entre planteles
estatales y federales.

Asesorar y acordar con 'EL ES DO' el diseño e instfumentac¡ón de
programas de actualización y superación del personal académico y direct¡vo,
con el propósito de mejorar Ia calidad de la educación basada en
compelencras.

Asesorar y en su caso acordar con "EL ESTADO'y'LOS ORGANISMOS" el
diseño e ¡nstrumentación de programas de apoyo a los educandos,
incluyendo los de orientación vocacional, tutorías, apoyo psicológico,
acompañam¡ento para el aprendizaje y la ¡nserc¡ón en el mercado laboral, asi
como los que se dirijan a promover la equidad y Ia tolerancia, además de los
dirigidos a prevenir y combatir las adicc¡ones.

Instrumentar y operar el sistema de registro y segu¡miento de egresados del
Sistema Nacional de Bachillerato.

Recabar de 'EI ESTADO' y, en su caso, directamente de 'LOS
ORGANISMOS' la información estadística relacionada con el servrcio
educativo a cargo de uno y otros, asi como de las actividades de apoyo que
éstos real¡cen.

Supervisar, a través de la Subsecretaria de Educación lvedia Super¡or y de
las un¡dades administrativas bajo su adscrlpc¡ón, la correcta operacron del
Sistema Nac¡onal de Bachillerato

Determinar en coordinación con'LOS ORGANISL4OS" y'LOS SERVICIOS
COORDINADoS', las acciones y sistemas de seguimiento, evaluac¡Ón y

superv¡sión de los serv¡cios educativos y de las act¡vidades de apoyo, as¡

como la difusión de sus resultados.

Acordar con 'EL ESTADO' la celebración del convenio especifico para
prop¡ciar una adecuada coordinac¡ón de acciones, mecanismos de

financiamiento, y en general, de colaboración y seguimiento de los

subsistemas estatales que operan los planteles a que se refiere la fracción I

de la Cláusula Seounda de este instrumento.
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COMPROMISOS DE "EL ESTADO" Y DE "LOS ORGAN/SMOS"

DÉCIMA SÉPTlMA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, ,,EL

ESTADO'y'LOS ORGANISMOS'se comprometen, en et ámbito de sus respectivas
atf¡buciones, a desarrollar las acciones siguientes:

a Instrumentar el proceso que
que prestan en la entidad se
Bachillerato.

b. Propiciar el cumplimiento de Ios criterios, parámetros, metodologias,
indicadores y reglas específicas que'EL COMITE'emita y que se aplicarán
para el ingreso y permanencia de los planteles en el Sistema Naclonal de
Bachillerato.

c. Propiciar el cumplimiento del plazo que se establezca para que sus planteles
concreten su ¡ngreso y operación dentro del Sistema Nacional de
Bachillefato.

d. Considerar lo previsto en los Acuerdos Secfetariales que "LA SEP' publique
en el marco de la Reforma Integral de la Educac¡ón Media Superior y del
establecimiento y operación del Sistema Nacionalde Bachi erato.

particulares que en la entidad impartan educación del tipo medio supe¡ior con
reconocimiento de val¡dez oficial, y que pretendan su ingreso y operacion en
el Sistema Nacional de Bachillerato.

f. Difund¡r en la ent¡dad y por los medios de que disponga, el contenido y
fortalezas de la Reforma Integral de la Educación Media Superior y del
Sistema Nacional de Bachillerato.

g. Coadyuvar con "LA SEP" a mantenef actualizado y tener a disposrctón del
público el registro de los planteles públicos y privados con reconocimtento de
validez ofic¡al de estudios, pe(enecientes al Sistema Nacionat oe
Bachillerato.

h Concertar con " SEP" las acciones de Dlaneac¡ón educativa del tioo medto
suPerior.

i. Coordinarse con "LA SEP'en la determinación de los planes y programas de
estudio que se pretendan brindar en el marco de la Reforma Integral de la
Educación l\¡edia Superior y del Sistema Nacional de Bachillerato.

j. Aplicar los planes y programas de estudio que' SEP'determine para "LOS
SERVICIOS COORDINADOS',

k. Formular a "LA SEP' opinión sobre los objetivos y metas por alcanzar en
términos de calidad, eficiencia terminal, equidad y cobertura de la educación,
conforme a lo establecido en el Plan Estatal de Educación (o su equivalente),
el Programa Sectorialde Educación y en las disposiciones presupuestarias

corresponda para que los servicios educativos
incorporen y operen en el Sistema Nactonal de

,
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m.

n.

t. Propiciar en el émbito de sus respectivas competencias, la adopción y uso del
sistema de control escolar del Sistema Nac¡onal de Bach¡llerato, así como
formular a'LA SEP", en su caso. las consultas sobre su funcionamiento.

Consultar a 'LA SEP" en los temas de revalidación y equivalencia de estud¡os
con la f¡nal¡dad de fac¡litarll tráns¡to de educandos entre sus planteles, tipos
de bachillerato y modalidades educativas, así como entre planteles estatales
y federales

En el caso de 'EL ESTADO' coadyuvar con ' SEP' en el diseño e
instrumentación de programas de actualización y superación del personal
académ¡co y d¡rect¡vo, con el propóslto de mejorar la calidad de la educación
basada en competencias.

En el c€so de 'LOS ORGANISMOS" establecer en coordinación con'LA
SEP'los programas de actual¡zación y superación de su personal académico,
en part¡cular los dirigidos a la educación basada en competencias. En su
caso, participar en los programas que para este fln ofrezca " SEP'o los
que al efecto sean acordados.

Colaborar con " SEP" en el diseño e instrumentación de programas de
apoyo a los educandos, incluyendo los de orientación vocacional, tutorias,
apoyo psicológico, acompañamiento para el aprendizaje y la inserción en el
mercado laboral, así como los que se d¡rüan a promover la equ¡dad y la
toleranc¡a, además de los dirigidos a prevenir y combatir las adicciones

q. Instrumentar y operar en el ámb¡to de sus respectivas competencias, el
sistema de registro y seguimiento de egresados del Sistema Nacional de
Bachillerato.

Proporc¡onar oportunamente a "LA SEP" la ¡nformación estadística
relacionada con el servicio educativo y actividades de apoyo que real¡zan

Apoyar a la Subsecretaria de Educación Media Superior de " SEP", en las
tareas de supervisión y operación del Sistema Nacional de Bachillerato en la
entidad.

En el caso de 'LOS ORGANIS¡,4OS" y "LOS SERVICIOS COORDINADOS",
realizar las acciones e implementar los sistemas de seguimiento, evaluación y

supervis¡ón de los servicios educativos y de las actividades de apoyo, as¡

como la difusión de sus resultados.

En el caso de "EL ESTADO", acordar con ' SEP' la celebraclón del
convenio especifico para propic¡ar una adecuada coordinación de acciones,
mecanismos de flnanciamiento, y en general, de colaboración y seguimiento
de los subsistemas estatales que operan los planteles a que se reflere la

fracción lde la Cláusula Segunda de este instrumento.

o
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TATAL"Disposiciones aplicables a "EL COLEG
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DECIMA OCTAVA.'LA SEP",'EL ESTADO','EL CONALEP" V 'EL COLEGIO
ESTATAL' acuerdan lo siguiente:

l. 'LA SEP', 'EL ESTADO" y 'EL CONALEP' conv¡enen.en materia

Servicios del Sistema CONALEP tienen suscrito.

ll. 'EL ESTADO" y'EL CONALEP' podrán acordar los proyectos y acciones
especffic€s que serán fealizados en el ejercicio fiscal correspondiente,
establec¡endo en convenios específicos los objetivos, metas e indicadores de
desempeño que se prevé alcanzar con la aplicación de los recursos públicos
federales.

lll. Real¡zaf lo necesario para que en su operación "EL COLEGIO ESTATAL'.

a. lmparta los planes y programas de estudio determinados por "EL
CONALEP'.

b. Participe en los estudios y proyectos académicos para la ampliación de la
cobertura educativa, a través de diversas modalidades y conforme a los
lineam¡entos que determine 'EL CONALEP". Para el establecimiento y
operación de la modalidad que corresponda deberá obtener la autorización
prev¡a de "EL CONALEP".

Coordine la participación de los prestadores de servicios profesionales en
los programas de formación y actualización académica en competencias,
con las orientaciones marcadas en el modelo académico que determine "EL
CONALEP',

Propicie la formulación de propuestas y nombramiento de directores de
planteles conforme a los procedimientos que le rigen y considerando el
perfil que para eldirector se deflna en el Sistema Nacional de Bachillerato.

Propic¡e el ingreso y promoción de docentes conforme a los
procedimientos que le rigen y considerando el perfllque para el docente se
defina en el Sistema Nacional de Bachillerato.

Realice la planeación, desarrollo y evaluación, conforme a los l¡neamientos
de "EL CONALEP', de los programas de atención a la comunidad;
orientación educativa en forma permanente; actividades culturales,
recreativas y deportivas, asi como los dirigidos a promover la equidad y a
prevenir y combatir las adicciones.

g. Observe las disposiciones aplicables en materia de revalidación y
equivalencia de estudios con la finalidad de garantizar el tfáns¡to de
educandos de manera fluida y ordenada.

h. Registre, sistematice y entregue la información estadística relacionada con
la formación de Profesional Técnico, Profes¡onal Técnico Bachiller,
Postécn¡cos y las actividades de apoyo que les sean solicitadas por "EL
CONALEP'

c.

ld.

f.
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i. El Director General del Colegio será designado y en su caso removido por
el Gobernador del Estado. El titular de¡ Poder Ejecutivo otorgará e¡

nombramiento respectivo.

Disposiciones aplicables a "EL COBACH ESTATAL"

DÉCIMA NOVENA. . SEP', 'EL ESTADO'' y .EL COBACH ESTATAL''
acuerdan Io siguiente:

l. 'EL COBACH ESTATAL' y 'EL ESTADO" presentarán a ' SEP" Ia
propuesta de presupuesto de operac¡ón anual. "LA SEP" y "EL ESTADO"
concurrirán por partes ¡guales a la integración del presupuesto que sea
autorizado, deduciendo del mismo los ingresos propios del organismo

ll. 'EL COBACH ESTATAL' y'EL ESTADO" realizarán lo necesatro para que
formalmente se integren al menos dos representantes de "LA SEP" en el
órgano de gobierno de ese organismo, con plenos derechos de voz y voto,
así como sus resDectivos suolentes.

lll. Realizar lo necesar¡o para garantizar que en su operación 'EL COBACH
ESTATAL'':

a. lmparta los planes y programas que para el bachillerato general establezca
"LA SEP', o bien los que previa propuesta del 'COBACH ESTATAL"'
autor¡ce "LA SEP".

b. Lleve a cabo sus actividades académicas en coord¡nación con la Dirección
General del Bachillerato de "LA SEP", en Io que se refiere a su
organización, asi como en lo relativo a la asistencia y autorizaciones en
materias técnicas y pedagógicas, dirigidas a los servicios educativos y

activ¡dades de apoyo

c. Observe las disoos¡ciones aplicables en materia de revalidac¡Ón y

equivalencia de estudios con la final¡dad de garantlzar el tránsito de

, educandos e manera fluida y ordenada.
( d. La Junta irectiva del Colegio de Bachilleres apruebe y autorice el

nombramiento de los servidores colegio conforme

/a los perfiles y catálogos que se

I e Prooicie la formulaclón de oro de directores de
planteles conforme a los proced¡ considerando el
perfil que para el director se defina en el Sistema Nacional de Bachillefato'

f. Propicie el ingreso y promoc¡ón de doc€ntes conforme a los
procedimientos que le rigen y considerando el perfil que para el docente se

defina en el S¡stema Nacional de Bachillerato.

g. El Director General del Colegio será designado y en su caso removrdo por

el GobernadoÍ del Estado El titular del Poder Ejecutivo otorgara el

nombramiento respectivo.

I
\

\

\

\
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Disposiciones aplicables a "EL CECYTE"

vlGÉs¡MA.'LA SEP', "E1 ESTADO" y'EL CECYTE acuerdan Io siguiente:

'EL CECYTE'y'EL EST.ADO" pfesentarán a'LA SEP' la propuesta de
presupuesto de operación ánual. "LA SEP'y'EL ESTADO" concurrirán por
partes ¡guales a la integración del presupuesto que sea autgrizado,
deduciendo del mismo los ingresos propios del ofganismo.

'EL CECYTE'y'EL ESTADO' realizarán lo necesario para que formalmente
se integren al menos dos representantes de' SEP' en el órgano de
gobierno de ese organismo, con plenos derechos de voz y voto, así como sus
respectivos suplentes.

Realizar lo necesario para garantizar que en su operación 'EL CECYTE":

a. lmparta los planes y programas que para el bachillerato tecnológico
industrial establezca 'LA SEP', o bien los que previa propuesta sean
definidos en coordinación con " SEP'.

b. Lleve a cabo sus actividades académicas en coordinación con la Dirección
General de Educación Tecnológica Industrial de'LA SEP" en lo que se
refiere a su organización, asÍ como en lo relativo a Ia asistencia y
autorizaciones en materias técnicas y pedagógicas, dirigidas a los servicios
educativos y act¡vidades de apoyo.

c. Observe las disposiciones aplicables en materia de revalidac¡ón y
equivalencia de estudios con la flnalidad de garantizar el tránsito de
educandos de manera fluida y ordenada.

L

lrl

Propicie Ia formulación de propuestas y nombramiento de directores de
planteles conforme a los procedimientos que Ie rigen y considerando el
perfil que para eldirector se deflna en el Sistema Nacional de Bachillerato

Prop¡cie el ingreso y promoción de docentes conforme a los
procedimientos que le rigen y considerando el perlll que para el docente se
deflna en elSistema Nacional de Bachillerato.

El Director General del CECYTE en B.C.S., será deslgnado y en su caso
removido por el Gobernador del Estado EI titular del Poder Ejecutivo
otorgará el nombramiento respectivo.

Imparta y administre los estudios coÍespond¡entes al Servicio de 'EMSAD",
u otras opciones de educación media superior en las diferentes
modalidades, cuando asf lo acuerden "LA SEP" y'EL ESTADO'.

DE LOS SERVTCTOS COORD'NADOS

Disposiciones
Parciales

aplicables al servicio de Certificac¡ón por Evaluaciones

d.

f

e

s
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VIGESIMA PRIMERA. 'EL ESTADO' se compromete a realizar las acciones
necesaÍ¡as para elevar la calidad del servicio, ampliar Ia cobertura y fortalecer en la
entidad la operación de la Ced¡ficac¡ón por Evaluaciones Parciales, conforme a las
normas y criterios generales que determine'LA SEP"

VtGÉSIMA SEGUNDA. "LA SEP'diseñará o autorizará los materiales didácticos
y específlcos para el serv¡cio de Certificación por Evaluaciones Parciales que deban
utilizarse, con el fin de promover habil¡dades para el estudio independiente y
procederá a su d¡stdbuc¡ón de la manera más eflc¡ente, Para el cumplimiento de
dichas act¡vidades procurará apoyarse en las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

VIGES|MA TERCERA. En la prestac¡ón del servicio de Certificación por
Evaluaciones Parciales'EL ESTADO" observará los I¡neamientos generales que para
la evaluac¡ón del aprendizaje determine "LA SEP".

' SEP' tendrá a su cargo el diseño de los instrumentos de evaluación y
determ¡nará los medios y procedimientos para su apl¡Grción y calificac¡ón. Asimismo
podrá considerar las propuestas que le formule'EL ESTADO".

VIGÉSIMA CUARTA. "LA SEP' coord¡nará, promoverá y participará en los
procesos de evaluación del aprendizaje a través de la integrac¡ón y actualización de
los bancos de reactivos y de instrumentos de evaluación del aprendizaje del servicio
de Certif¡cación por Evaluac¡ones Parc¡ales, apegados a los principios de la Reforma
Integral de la Educac¡ón Media Superior y los requerimientos del S¡stema Nacional
de Bach¡¡lerato.

'EL ESTADO' participará en la apl¡cac¡ón de los instrumentos de evaluación,
conforme a¡ calendario y proced¡mientos determ¡nados por'LA SEP", para lo cual
establecerá la organización y asignará el personalde apoyo y los recursos materiales
necesarios. En su caso y prev¡o acuerdo con 'LA SEP', también establecerá los
centros de aplicación de exámenes basados en las nuevas tecnologias de la
información y comunicación.

'EL ESTADO'deberá resguardar, controlar y supervisar el adecuado uso de los
instrumentos de evaluación, así como los documentos que amparen y registren las
califlcaciones, conforme a las normas o criterios que determine'LA SEP"

VIGÉStMA QUINTA. Para la admin¡strac¡ón de la Certificación por Evaluaciones
Parciales, incluyendo la inscripción, acred¡tación y cert¡ficación, as¡ como los
calendarios para las solicitudes y exámenes se deberán observar las normas
establecidas por'LA SEP".

VIGÉSIMA SEXTA. 'EL ESTADO' llevará a cabo la cedificación
correspond¡ente, conforme a las normas y criterios generales detetminados pol
SEP",
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En el caso de los formatos de certiflcación, 'LA SEP" establecerá Ios diseños asi

como los lineamientos para su elaboración, controly resguardo.

vtcÉslMA sÉPTlMA. 'EL ESTADo" se compromete a:

l. Pfestar el servicio de coÑormidad con los planes y programas que para la
Certiflcación por Evaluaciones Parciales establezca "LA SEP";

ll. Vigilar Ia correcta aplicación de las normas determinadas para la prestación

de este servic¡o;

lll. Proporcionar oportunamente a "LA SEP" Ia información sobre Ia operación del

servicio en la entidad, Y

lV. Crear o mantener en funciones una unidad administrativa adscrita a Ia

instancia que coordina la educación media superior en la ent¡dad' y que

especfficamente se haga cargo de Ia operación del servicio' dotándola del

apoyo técnico y administrativo necesario para et desempeño de sus

funciones.

V|GÉSIMA ocTAVA. "tA SEP" y "EL ESTADo" acordarán los térm¡nos y

condiciones para brindar atenc¡ón a los centros de asesoria, públicos y particulares

En todo caso considerarán Ia aplicación de las normas y criterios determinados por

'LA SEP' y "EL ESTADO" vigilarán que los centros de asesoría no se

constituyan en sedes para Ia inscripción, la presentación de exámenes o la

certificación.

'EL ESTADO', conforme a los llneamientos que expida "LA SEP'' integrará,

actualizará y mantendrá a disposición del público el listado de centros de asesorra
que cumplan con los requis¡tos que acrediten Ia identidad y la capacidad mínima de

esos establecimientos para proporcionaf dicho servicio

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SEP' realizará estudios y establecerá programas para

evaluará pet¡ódicamente su operación en la entidad

^EL ESTADO" apoyará a'LA SEP' en las acciones de evaluación, control'

veriflcación y seguimiento que permiian conocer con objetividad' precisión y

regularidad el desarrollo de los servicios prestados.

\
TRIGÉSlMA. En lo relat¡vo a los recursos financieros necesarios para la

op"r""ión d" la certificación por Evaluaciones Parciales, "LA SEP" y "EL ESTADO"

cbnvienen en sujetarse a lo dispuesto en el Convenio al efecto celebrado' con el cual
;Ll sEp'tr"n"Riió t" operación de Ios servicios educativos del tipo medio superior no

tl



Disposiciones aplicables alservicio de EMSAD

TRIGÉSIMA PRIMERA. "LA SEP'y'EL ESTADO" acuerdan ealizar las

acciones s¡guientes:

l. De manera coniunta:

a Concurr¡rán po|. p"rt"" iguales a la integración del ptesupuesto anual de
ooeración de los centros de atenc¡ón del servicio EMSAD.

b. Para el pr¡mer año de ¡nstalación y funcionamiento de un centro de
atenc¡ón, "LA SEP" aportará los recursos para cubrir los gastos de
operación y "EL ESTADO' aportará uh monto equivalente para el

equipamiento de d¡cho centro, acorde con los lineamientos establecidos por. SEP".

A partir del segundo año de operación del cenko de atención'LA SEP" y

'EL ESTADO" concurrirán por partes iguales en el presupuesto de
operac¡ón.

II. "LA SEP':

a. Proporcionará asistencia académica, técnica y pedagógica para el modelo
de EMSAD

b. Proporc¡onará los materiales del paquete didáctico específicos para el

serv¡cio de E¡ilSAD que comprende: el material impreso o los orig¡nales
para su reproducción, el material audiovisual y en su caso' los progtamas

de cómputo educativos.

c. Establecerá los lineamientos de evaluac¡ón del aprendizaje' especiflcos
para este modelo educativo, así como para la supeNisión y evaluación del

sefvlclo.

d, Requerirá la información que considere pertinente sobre cualquier aspecto

del servicio, así como realizará inspecciones y evaluaciones' de manera

directa o a través de instituciones especializadas.

e. Emitirá los lineamientos para la actualización de los docentes, basada en

competencias

III. "EL ESTADO":

a. lmpart¡rá los planes y programas que para el servicio EMSAD establezca
"LA SEP':

b. Vigilará Ia cotrecta aplicac¡ón de las normas determinadas para la

Drestación de este serv¡cio.

c. ProDorcionará oportunamente a "LA SEP" la información sobre la operac¡ón

del servicio en la entidad.

d. Garantizará med¡ante el
SEP, la prestación del

oroanismo descentralizado que acuerde con LA

iervicio educativo, incluyendo sus aspectos
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operativos, entre ellos la administración de recursos humanos y flnanciefos,
la administración escolar y la certificac¡ón correspondiente, conforme a los
l¡neamientos que para estos efectos expida LA SEP.

e. Asegurará que sus contrataciones de personal para dar el servicio sea por
campo de conocimiento.y no por asignatura.

f. Propiciará que la H. Junta Directiva del CECYTE de B.C.S., establezca un
sistema de contratación de responsables de los Centros EMSAD y de
personal docente basado en concursos por mér¡tos académicos y

exper¡encia profesional y tomando en cuenta los perflles que se deflnan en
el Sistema Nacional de BachilleÉto.

g. Distribuifá y vigilará el buen uso de los matefiales didácticos y programas
de cómputo educativos para el servicio de EMSAD que "LA SEP"
determ¡ne.

h. Otorgará a "LA SEP" las facilidades necesar¡as para prestal
técnica, pedagógica y académica, así como para la inspección
del servic¡o.

i. Elaborará los estudios de factibilidad de nuevos centros de atención y los
presentará a "LA SEP" para su análisis y en su caso, pafa la aprobación
correspondiente.

NUEVOS PLANTELES O SERY/CIOS

TRIGESIMA SEGUNDA. La creación de nuevos planteles o servicios educatrvos
requerirá de la justiflcación por parte de 'EL ESTADO" y en su caso del
'ORGANISi\4O' que corresponda, mediante los estudios de factibildad
correspondientes. "LA SEP'podrá emitir la autorización correspond¡ente con base en
considefaciones técnicas y pedagógicas, así como en la disponrbrlidad
presupuestaria.

En los casos de nuevos planteles, centros de atención o instalaciones que sean
autorizados por "LA SEP" y que s¡gniflquen Ia construcción de infraestructura y
equipamiento, los términos en los que concurrirá para su financiam¡ento y ejecución
serán determinados en los oflcios de autorización correspondientes

En todo caso "EL ESTADO' aportará los pfedios requeridos pafa la

construcción, conforme a la ubicación y extensión que previamente acuerde con "LA

SEP". Dichos predios deberán ser regulares en cuanto a sus derechos de propiedad,
Iibres de controve|Sia, gravamen y de servidumbre y con todos los servicios públicos
necesarios Dara su adecuado aDrovechamiento con fines educativos, entre otlos
pavimentación de vías de acceso, estacionamiento y patios de manejo, alumbrado en
áreas de circulación interna, cerco perimetral, líneas telefónicas, suministro de agua
y energia eléctrica, drenaje y transportación urbana.

la asistencia
y evaluación
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TRIGESIMA TERCERA. Tratándose de centros de atención de EMSAD, "EL
ESTADO" se obliga a proporcionar los espacios, mobiliafio y equipo necesarios para
su ¡nstalación y operac¡ón, de conformidad con los requerimientos técnicos y
pedagóg¡cos que establezca "LA SEP", responsabilizándose de que dichos espacios

laboratorios.

RECURSOS

TR¡GÉSIMA CUARTA. " S PARTES" establecen como necesafla la
permanente retroal¡mentación para la planeación de las acc¡ones y recursos que se
ejecuten en el marco de este Convenio, por lo que acuerdan promover la
¡mplementación de ¡nstrumentos de coord¡nac¡ón, juríd¡cos y metodológicos para la
supervisión, seguimiento y evaluación de dichas acciones de conformidad con lo
señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenoar¡a, su
Reglamento y demás disposiciones aplicables.

TRIGÉSIMA QUINTA. 'LAS PARTES" se comprometen a rcalizat la apotac¡ón
de los recursos necesar¡os, sujeta a la d¡sponibilidad y autorizac¡ón presupuestar¡a
requerida por cada orden de gobierno en el ejercicio fiscal de que se trate.

En caso de que no se realicen las aporlaciones convenldas en este instrumento,
'LA SEP'podrá retener o hacer los ajustes necesarios, según las disposiciones que
norman Ios recursos federales

TRIGÉSIMA SEXTA. ' S PARTES' acuerdan oue el oresente Convenio
operará a través de los oficios de autorización que exp¡da'l.-A SEP", o bien med¡ante
la suscripción de anexos de ejecución, anuales y específlcos por cada uno de los
organismos públicos descentralizados que operan en la entidad.

En dichos anexos de ejecución se estipularán los proyectos y acciones
especfficas que serán realizados en el ejercic¡o fiscal, estableciendo además los
objetivos, metas e indicadores de desempeño que se prevé alcanzar mediante la
aplicación de los recursos públ¡cos federales.

Cuando las caracteristicas de las acciones Dor convenir así lo ameriten, " S
PARTES' podrán suscribir los conven¡os específlcos correspond¡entes.

TRlcÉslMA sÉPTlMA. 'LAS PARTES' convienen en establecer medidas
conjuntas para que Ia programación y ejecución de las acciones derivadas del
presente Convenio se concreten con la calidad y oportunldad que ameritan.

lgualmente convienen en realizar medidas que apunten
resultados y a participar en las evaluaciones que respecto

a una admin¡stración por
a los recursos federales

señalen las disposiciones legales.
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TRIGESIMA OCTAVA. Los recursos que transfiera "LA SEP'al amoaro de este
Convenio serán ejercidos por 'EL ESTADO'y cuando coresponda por "LOS
ORGANISMOS" sin que pierdan su natuÉleza federal, por lo que dicho ejercicio se
realizará observando las disposiciones legales aplicables a los recursos federales.

TRIGÉSIMA NOVENA. 'EL ESTADO" y 'LOS ORGANISI\4OS" depositarán los
recursos que se les transflefan en cuentas bancafias específicas que perm¡tan su
identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscal¡zación, en
términos de las disDosiciones aolicables.

CUADRAGESIMA. Los recursos transferidos a'EL ESTADO' y a "LOS
ORGANISMOS' se destinarán exclusivamente a los fines establecidos en el presente
Convenio. Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que no
hayan sido devengados al c¡erre delejercic¡o, ¡ncluyendo los rendimientos financieros
que en su caso hayan generado, deberán reintegrarse a la Tesoreria de la
Federación conforme a las disposiciones aplicables.

'LA SEP', escuchando Ia opinión de 'EL ESTADO', de'LOS ORGANISMOS'y
de "LOS SERVICIOS COORDINADOS", establecerá los objetivos, metas e
indicadores de desempeño correspondientes a los recursos que transfiera al amparo
del presente Conven¡o.

"EL ESTADO' entregará la documentación comprobatoria y la infofmación
adicional que le sea requerida, tanto por'LA SEP'como por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Priblico y la Secretarfa de Ia Función Pública en el ámbito de sus
competencias.

CUADRAGÉS|MA PRIMERA. "LAS PARTES' convienen Ia generación de
informes periódicos respecto a los recursos federales, que tanto en su contenido
como en sus términos de presentación estarán acordes con las disposic¡ones
federales vigentes en materia presupuesta a, así como de transparenc¡a y acceso a
la información pública gubernamental

Los informes periód¡cos sobre el destino de los recursos federales serán
publicados en las páginas oficiales de internet de "EL ORGANISMO" o del
^SERVICIO COORDINADO" que ejerza dichos recursos.

cUADRAGÉSIMA SEGUNDA. De los recursos federales que Ie sean
tfansferidos, 'EL ESTADO' destinará un monto equivalente a uno al millar para la

fiscal¡zac¡ón de los mismos, en términos de los acuerdos que suscriba la Auditoria
Supef¡or de Ia Federación con el órgano técnico de fiscalización de Ia legislatura de
la entidad federativa.

RECURSOS HUMANOS

CUADRAGÉSIMA TERCERA. .LA SEP', ,.EL ESTADO', Y ,.LOS

ORGANISMOS' convienen que la e v tabuladores Dara Ias remuneraciones



del personal de éstos últimos y en su caso, del servicio de EMSAD,
función del d¡ctamen de la D¡rección General de lnnovac¡ón, Calidad y
y de la D¡rección General de Personal de'LA SEP'.

Lo anterior no será aplicable a 'EL COLEGIO ESTATAL', toda
ello se estará a lo dispuesto é¡ el Convenio de Coordinación
Federalización celebraron'LA SEP", "EL CONALEP" y "El ESTADO'.

PARTICIPACIÓN SOCIAL

se f¡jarán en
Organ¡zación

vez que pafa
que para la

CUADRA.GESIMA CUARTA. Cuando alguna de 'LAS PARTES' pretenda la
ejecución de acciones con la participación de grupos soc¡ales o con particulares, los
convenios de concertac¡ón correspondientes deberán diseñarse y suscrib¡rse con
esf¡cto apego a las d¡sposic¡ones legales federales y Iocales aplicables.

RELAC/ONES LAAORALES

CUADRAGÉSIMA QUINTA. " S PARTES" acuefdan que |os recursos
humanos que requiera cada una de los celebrantes para la ejecuc¡ón del presente
Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y adminiskativa, por Io
que no ex¡stirá relación laboral alguna entre éstos y' SEP", a quien en ningún
caso se entenderá como oatrón sustituto o solidario.

CO M P RO M ISO S CONTRAIDOS COlV ANT ERIO RI DAD

cUADRAGÉslMA SEXTA. "LAS PARTES" acuerdan que este instrumento no
deja sin efectos los compromisos que con anterioridad hayan contraido de manera
conjunta o por separado, s¡empre y cuando los mismos no contravengan el presente
Convenio.

RESC/StÓN

cUADRAGÉSIMA sÉPTlMA. Serán causas de resc¡sión del presente

Conven¡o, las s¡gu¡entes:

L EI incumol¡miento de cualqu¡era de las cláusulas conven¡das en el presente

instrumento, así como a lo estipu¡ado en los anexos de ejecuclon o en
cualquier otro lnstrumento der¡vado del presente Conven¡o;

ll. El incumplimiento de cualquiera de las partes a Ios lineam¡entos que
establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el
ejercicio f¡scal correspond¡ente, así como lo establec¡do en la Ley Federal de

Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento' o

N
\'
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lll. La aplicación y ejercicio de los recursos federales asignados al cumplimiento
de este Convenio a flnes distintos de los pactados.

La rescisión sólo operará para la parte que haya ¡ncurrido en el incu limiento
o indebida aplicación de los recursgs federales.

TERMINACIÓN

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. El presente Convenio podrá darse por terminado
previa notiflcación de la parte interesada a las demás partes, con 180 días de
anticipación. Lo anterior para el efecto de que se tomen las providencias necesarias
y las acciones que se hayan iniciado se desarrollen hasta su conclusión.

'tAS PARTES'expresan que, sin excepción alguna, la decisión de dar por
terminado el presente Convenio deberá cumplir con lo siguiente:

L Enel casode' SEP", la determinación deberá estara cargo de su Titular

ll. En el caso de "EL ESTADO", Ia determinación deberá estar a cafgo del
Titular del Poder Ejecutivo.

lll. En el caso de "EL CONALEP' o de alguno de "LOS ORGANISN4OS", la
determinación deberá estar a cargo de sus respectivos órganos de gob¡erno.

ASUNTOS NO PREvlSrOS

CUADRAGÉSIMA NOVENA El presente Convenio y los instrumentos
juridicos que deriven del mismo son producto de la buena le de "LAS PARTES"
Cualquier asunto no previsto o para el caso de algún conflicto que se presente sobre
su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento, será resuello de común
acuerdo, sin embargo, para que dichos acuerdos surtan efectos "LAS PARTES"
deberán formalizarlos por escrito, mediante la adenda correspondiente.

VIGENCIA

QU|NCUAGÉS|MA. El presente convenio surtirá efe s a partir de Ia fecha
de su suscripción. Podrá ser modificado o adicionado por voluntad expresa de "LAS
PARTES'mediante la frma del Convenio Modificatorio respect¡vo.

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman
de conformidad por cuadruplicado en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los
diecis¡ete dlas del mes de aoosto del año 2009.

\

I

\
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POR LA SECRETARÍA DE EDUCACION PÚBLICA

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACION
MEDIA SUP

EL OFICIAL MAYOR

LIC, GUILLERMO EDMUNDO BERNAL

, MIRANDA
DR. MI PARDO

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

EL GOBERNADOR CONSTITUCIóNAL EL SECRETARIO DE GOBIERNO

EL SECRET

o€ firmas forolparte del Convenio Marco que Para promover y prestar seNicios

educat¡vos dentro del Sistema Nacional de Bachillerato, celebran el Ejecut¡vo

I

T.C.C. LUI

RETARIO DE DUCACION

Federaly el G o del Estado Libre y Soberano de Baja Cal¡fornia Sur.
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POR EL CONALEP

EL DIRECTOR GENEML 
.'

LIC. WILFRIOO PEREA CURIEL

POR EL CECYTE

LA DIRECTORA GENEML

POR EL COLEGIO ESTATAL

última hoia del convenio l¡arco que para p;omover

suDe or d;ñtro del Sistena Nacional de Bachllleraio

Esiado Lib€ y Sobereno de Baja Califomie Sur

v orestar servicios educatNos del t¡po medlo

c;l;brán el Eiecutivo Federal y el Gobierno del

30

LIC. LINO RENÁN VILLAVICENCIO

ÉnÉ¡rotnt

POR EL COBACH ESTATAL

EL DIRECTOR GENERAL

Áu¡neoo ponn¡s
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